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CONTRAIO O¡ PNTSIECIóN DE SERVICIOS PROTESIONAI.Es QUE cELEBRAN PoR uNA PARTE EI INSTITUTo MUNICIPAT DE
PENsloNEs, A QU|EN EN to sucEstvo sr rr o¡Holu¡r.¡lnÁ "E[ tNsTtruTo". REpRESENTADo EN EsrE AcTo poR Et tNG.
JUAN ANroNlo cor,,¡zÁtrz vtttAsEñoR. EN su cARÁcfER DE DtREcroR, y poR tA oTRA paRTE et c..¡osÉ ¡lrn¡oo
CENICEROS VATENZUETA, QUIEN EN I.o SucEs|vo s¡ Ir oeNo¡TIHItÁ "E[ PRoTEsIoNISIA,.; Y ACTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE tES DENOMINARÁ "IAS PARIES", I.AS CUAI.ES sE SUJETAN AI. TENoR DE TAs sIGuIENIES DEcI.ARACIoNEs
v ctÁusur,ls:

NO.tMPE-RH-02s.2024ñuto l.rtü*¡pal
& Peos¡ür¿s

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'

t. 
't 

. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
iurídico y potr¡mon¡o prop¡o. creodo medionle Decrelo No.874-83-tO P.E., publicodo en el per¡ódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnslituto Mun¡c¡pol de pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANToNIO coxzÁttz vltLASEñoR, ocredilo su personolidod como Director det tnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANIONIO BONltLA MENDOZA, el dío lO de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Proteslo correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el orticulo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y opl¡cobles de lo Ley del tnst¡tuto
Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANrONlo GONzAfEz vt[fAsEñOR, en su corócter de Director, tiene ]os
focultodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
func¡onomiento del Orgonismo.

1.4. Que "El' INSIITUTO" liene por obje'to otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de ch¡huohuo y los orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como ¡os det prop¡o
lnstitulo, en lérminos del orlÍculo I de to Ley del lnstituto Municipol de pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #MO, Colonio Alkedo Chóvez, C.p.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

t.6 Que celebro el presente conkolo de derecho público en preno concordoncio y lolor opego o lo
estobiecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo disponé el Artícuio
Déc¡mo Cuorto Tronsitorio de lo Ley det tnstituto Municipol de pensiones.

Que es su volunlod conlrotor los servicios profes¡onoles ¡ndependienles de un médico con lo especiolidod
de RADIoLOGíA, medionte elpogo de honoror¡os que mós odelonte quedon espec¡f¡codos en los clóusulos
del presenle inslrumento por codo servicio que preste

II. DECI.ARA "EI. PROTESIONISTA";

c1.7

gol poro

CONIiATO INDIVIOUAI' DE TiAIAJO POI TIEMPO DETEiMINAOO IM?E.iH.025.2024, CILESNAOO TOI ETIÑ3II¡UfO MUNICI¡AL DE ¡ENSIONEi Y EL C,IOSÉ ALFREDO CEN¡C'TOS
VALTN¡UELA. ET ]O OI SI¡tIEMBNE DEI.2O2'.

''2024, Año detBtcénteño.io de lo Fuñdocóñ d6tErodo de Chlhuohlo ,

c6le Rio seño No. l1m, coto^io añedochóvoz chihuohuo, chth,, retétom otrcclo foi2), hÍp://!9w,munictpjochihlohuo.90b,tu

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod le
controtor y obligorse jurídicomente, ocred¡tondo su personolidod con Cedulo profesionol 9¡tOSló-
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11.2. Ser profesionisto con Cédulo Profesionol 94051ó y Cedulo de Especiolidod PERMISO AECEM-2óll2

11.3. Que se encuentro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es

cEvAó00t09cx3.

11.4. Que señolo como domicilio poro oi. y recibir todo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento y ejecuc¡ón objelo del presente controto, el ublcodo en Colle Rlo Seno número I100, Colonio
Alftedo Chóvez, c.P. 31414 en eslo ciudod de ch¡huohuo, chihuohuo.

11.5, Que cuen'lo con lo infroeslructuro, conocimienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presente conlroto. lo que le permite gorontizor o "El, INSIIIUTO" el cumplimiento de los

obligociones confoídos en el presenle.

t.ó eue decloro bojo protesto de deci verdod, que conoce el contenido de esie controto y lo§ requisitos que

se esloblecen en el m¡smo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
esloblec¡do en el mismo, osícomo con lo demós normotividod que correspondo.

It.l. eue se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se ostenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven del presente controto de
conformidod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós reloiivos y oplicobles del Códlgo Civil del Estodo

de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

CIAUSUI,AS

nformidod con o siguiente

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier

olro lugor que ocuerde con "Et INSIITUIO".

b. Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y d¡gnidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se ie proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindole, lonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodas

coNfRAto ¡NDrvtDUAt DÉ fnalalo poi fttMto DETEiM[,¡aDo tMtt-¡H-025-202a, cELÉ!taDo loR ¡LtNsrrruto MUNtctPAL D¡ PENi¡oNEs Y E! c. JosÉ atrlEDo ctNlcElo5
VATENIUELA, 

'I.IO 
D' IE¡TIEMITE D¡12024,

pRIMERA. - OBJEIO. "EL PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineomientos que mós delonfe se estoblecen. los servicios de RADIOI,OGÍA, o lodos los personos que "El" lNSIllUlO"

designe poro ello en los lérminos y condiciones de este instrumenlo, medionte el pago de los honororios que mós

odelonte se detollon.

"2024. Año délBice.teñono de lo t!ñdoció. delElodode chihlohuo'
Col€ Rio Seno ño. I Ioo, Cooñio a rr6do Chóvez, Chlhuohuo, Chih Ieéloño Oireclo l0Z2). htip://ww.ñuñicpiochihuohuo.gob.m¡

J

III. DECI.ARAN "I.AS PARTES"-

SEGUNDA. . CONDTCTONES DEt §ERV|C|O. "Et PROFESIONISTA" se compromele o que cuqlquier servicio presiodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecimiento preexistenle, y se reolizoró de

"EL PROFES¡oNlSfA" se obligo en lodo mcmento con os derechohobienles o:
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osícomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso eslé ulilizondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por,,EL INSIITUIO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, los métodos, diognóslicos y sus riesgos,
beneficios, olternotivos, osi como los medidos ieropéut¡cos que se requieron_

h. No someterlo o n¡ngÚn proced¡miento diognóslico o teropéut¡co, sin ser informodo prec¡somente de sus
riesgos, benelicios y ollernotivos. Asimismo, permit¡r que porticipe en los decisiones relocionodos con su
trotomiento y el d¡ognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró sol¡cilor otros opin¡ones sobre su podec¡mienlo.

j. lnformole que podró negorse o oceptor los propueslos teropéulicos.

tPoro toles efectos, "LAS PAnfES" se obligon o estoblecer mecon¡smos de segu¡m¡enfo y evoluoción de lo \
otención o'torgodo o los derechohobienles y de los serv¡cios brindodos. Se estoblece que cuotquier oouso.l
imper¡c¡o o negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró responsobit¡doo ,,ef(--
PROTE§lONlSTA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Nocionot de Arbilroje Médico 

f CoNAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, iiberondo de todo responsob¡lidod poro toles
efectos "Et INSI]IUIO".

g. 'El' PROÍESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero ¡ndependienle, de conform¡dod con Io sigu¡enle:

k. Hocer reg¡slros en el Expedienfe Clínico en lodo ocio de olención méd¡co, lonlo o n¡vel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20 t2 det Expediente Ctín¡co Elecirónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{o4-SSA3-20 t2. det Expedienfe Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normot¡vidod oplicoble en

molerio de solud.

I' Prescripción de medicomenlos ocorde ol cuodro Bósico de Medicomentos de "Et lNsflrulo"

Atenc¡ón ordinor¡o o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumpl¡m¡enlo cobol de los guordios porom
coberturo de lo o'iención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL INSTITUT
codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

n En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hospitol e
donde "E! INSTIIUTO" hoyo indicodo el internomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "EL lNST|IUÍO" lo requiero. ,,EL

PROtESIONISTA" ocud¡ró o presior votoroción médico, duronte su turno de guord¡o.

Co[nATo IND¡vloUAt tLal¡ABAJo Pon rlEMto osr!¡MlNAoo ltlaE-¡11.025.202a, ctltal^Do lot Ettt{3T¡tuto MulttcttAt DE tlNstoNEi t [! c. Joi¿ ÁrF¡Eoo caNtct¡os
VALTN¿UELA, Et IO OT SE¡TIEM¡¡E DEL 202'

"202¿, Año del &ceñt.@io de to Fuñ<,ocióñ dotE rGto de Ch¡hlloh@ ,,

colre Rio 5éño Ño. I r@. cobñio 
^nrecrc 

chóvez, chihuoh@, chih..lstéroño oiFcto lo/2), htip://w.munictpiochihuohuo.gob,mx
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p. Respeior los reglomentos internos de codo hosp¡lol

q. Lo consulto exlerno se reolizoró de lunes o viernes de los l3:00 o I 5:30 horos o l0 pocientes como minimo y

sobrecupos según los necesidodes del servicio, rnismo que no seró modificoble sin ocuerdo con "EL

tNslrruro".

"EL PRO;ESIONISIA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlernel e impresoro poro
el uso del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud de "E[ INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los

gesliones relotivos o cilos, expedientes electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. "EL INSIITUTO" se ob igo con "EL PROFESIONISIA" o proporcionor lo siguienle

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡siemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

2. Reol¡zor uno copocitoc¡ón poro el uso y odministroción delSistemo de Gestión de lnformociÓn en Solud

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

IERCERA. - LUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EI PROIESIONISTA" en los instoiociones

ubicodos en Colle Rio Seno #l'lOO, Colon¡o Alfredo Chóvez C.P. 3'14'14, Chihuohuo, Chihuohuo

UARTA. . CONtRApRESIACtóN. "Et tNSÍTUTo", se obligo o pogor o "EL PROfESlONlsIA", en conceplo de honororios

servicios profesionoles objeto de este controto. lo contidod mensuol toiol de 522,000.00 (VEINIIDOS MIL PESOS

0O/100 MONEDA NACIONAL) onles de lo retención de lmpueslos

eUlNtA. - TORMA DE PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhibiciones los díos l5 y Úllimo dío de codo mes. en el

entendido de que. s¡ eldio de pogo fuero inhóbi o no loboroble, el pogo se efectuoro el dÍo hÓbil onterior. por vío

tronsferencio o entero sotisfocc¡ón por porte de "Et INSTITUIO".

Los focturos serón emilidos con los sigu¡entes corocteríslicos

Mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción IPUE)".
Formq de pogo: "Ironsferencio electrónico de fondos (incluye SPEI)

Los s icios prestodos o "EL lNSTITUTO" deberón foclurorse o partir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
posterior de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "E[ PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con
los corocteríslicos estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepción.

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisiios f¡scoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnsi¡tuto

Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de esio ciudod C.P. 31414,

con Registro Federol de Contribuyenies IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios subrogodos

enfregodos por los pocienles, poro reol¡zor e1 pogo correspondiente.

co[fnafo tNDrvtDUAt DE¡talAJo tot ftEMro oÉtt¡MtNADo tMlE-RH-025-202a, cElEltaoo poi !ttnsn¡ulo MUNtcrpaLo! tEtlltgNEs Y !! c. JosÉ alrrEoo cÉNrcttol
VALET{¡IJÉtA, EL ]O DE SE¡TI¡MITE DET 202',

''2024, Año delAEentéñorio da It Fuñdoción der E lodÓ de chih@h@ "
Colte Rio Se¡o No. I I m, Coloñio Altrodo Chóv.z. Chlhuohuo Chih. leéfono Oircció 1072,, hllp://ww,ñuñicipiochihúohúo.gob.mx
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Así mismo. se esllpulo que los fociuros deberón emitirse o rnós tordor 30 dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del serviclo, de no cump ir con esfe requisito no serón reconocidos por "Et INSIIIUIO" y por ende no serón cubiertos,
por lo que "EL PROtESIONISTA", se obL¡go o focturor oporiunomente lqs mismos.

SEXTA. - VIGENCIA. E presente controlo tendró vigencio del 10 de sepllembre ol 3t de dlclembre de 2024, y hoslo
que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enlero soiisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se
delermine lo lerminoción onticipodo del m¡smo, o petición de cuolquiero de "LAS PARTES". en los términos señolodos
en el presenle controio.

sÉ¡rlml. - v¡nlrlclctó¡¡ DE sERvtClOS. "Et tNST|IuTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio. y cuondo "Et INSIITUIO" delecle ineguloridodes,
deberó not¡ficorlos o "EL PROFESIONISÍA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 ftres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independ¡entemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "EL PROFESION|SÍA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor delservicio en el plozo onies eslipulodo, en ese sentido "EL PROfESIONISTA" seró
responsoble por neg igencio, lmpericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reolizoción del objeio de este inslrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "El, INSTITUIO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeio del conlroto.

OCfAVA. - RESPONSABII,IDAD LABORA[.'tAS PARIES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno
enlre ellos, o entre él personol de "EL lNSIllUTO'y el personol de "EL PROfESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esie último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en ion'to lronscurron los
plozos de prescrlpc¡ón previslos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renfo,
Ley del Seguro Sociol v demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exisliró uno subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA". poro con'Et INSTIIUTO", quedondo
poctodo lomb,ién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independiente.
no existiró ningún beneficio coniemp odo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,
toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porlicipoción de los trobojodores en los ulil¡dodes de los
empresos, finiquito, pensiones y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometléndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "El INSIIIUIO" en virtud de que no exisle
reloción oborol entre "LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independ¡ente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAI. "Et PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y Ios

derechohobienies por negligencio. impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designqdo con el que tengo
uno reloción loborol vigente poro lo reolizoción del objeto de este ¡nstrumenlo.

oÉclml. " coNnDENc
objeto de este conlrol
"Et PROtEStONtSIA".

lAtlDAD. -EL PROtESlONlSlA" se obligo o guordor y montener lo confidenciol¡dod del servicio
o, de o ¡ñformoción recibido y proporcionodq por "EL lNSI|IUÍO", o que seon observodos p

"EL PROFES|ON|SÍA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconirothlos que tenoon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con
ob lgoc ones de confidenciolidod que oquíse eslipu on. Lo anterior en el entendido que "EL PROfESIONISTA" de ro,
en coso de ser necesorio, ce ebror todos oquelos controios o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus

coNfFAro ñotvrDUAj. DETta¡alo porIEMpo otTtiMtNADo tMtE-tH.o25-202a. c ¡L¡!¡aoo tot EL D¡s ulo MuNtct?atDt ?EltstoNEs y EL c. JosÉ atl¡foo cENtc¡tos
vattNlulLA, tL r0 DE lE?¡Etat¡E DaL 2fl2a.

Co¡re Rio 5e¡c No. I lm. Co6¡'o alÍiedo Chóvez. Chih@huo. Chih., Ie¡étoño DiBto l0¡2), hltpr/wwñuñ6pbchihuohuo.gob.m(
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empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "El.
PROtESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoción confidenciol, osi como dorles o conocer los olconces de os obligociones de
confidenciolidod contenidos en el presenle documento. "Et PROFESIONISTA" det,eró proteger lo informoción
confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo ¡nformoción con'lenido en los expedienfes seró monejodo con d¡screción y confidenciolidod.
otend¡endo o los princ¡pios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionte orden de lo oulor¡dod
compefenle.

"E[ PROfESIONISTA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y document'oción pueslo bojo su responsobiidod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios conlrotodos, incluyendo, los sisiemos,
técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo lecnologÍo e informoción de lo que
pudiero iener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propledod de "Et lNSÍ|TUIO".

"tAS PARIE8" conviénen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
¡ndef ¡nidomente. incluso después de term¡nodo lo duroción de esie instrumento.

Lo informoción y oclividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del cumpl¡mienlo
del controlo, serón clos¡ficodos expresomente con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los pr¡ncipios
esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo de Ch¡huohuo. osí como en
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARIES" se obligon o guordor
estriclo conf¡denc¡olidod respeclo de lq informoción y resullodos que se produzcon en virlud del cumplim¡enlo del
presenle ¡nstrumenlo.

En coso de ¡ncumplimiento, "LAS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odminislrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por los doños
y perluicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DECIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. "Et INSIITUTO", do o conocer o "Et PROFES|ONISIA" et siguien.te oviso de
privocidod simplificodo:

El Deporlomento de Recursos Humonos del lnstitulo Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno, número
I 100. colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.3l¿14. es elresponsoble deltrotomiento de sus dolos personoles y dotos sensibles,

cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortículo 6ó y 73 de lo Ley de Prolección de Dotos Personole§
Eslodo de Chihuohuo.

f¡nolidod poro lo cuollerón recobodos sus dolos peronoles

Los dotos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los utilizoremos poro lo
siguienle finolidod:

Elobofoclón de conholos: Se eloboron conlrotos de bose, evenfuoles, ¡guolo e inlerinolos
Tombién pueden ser utilizodos poro 1o reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidqd con elArl.92 de lq Ley de Protección de

CONÍ¡AIO INDIVIDUAL DÉ ITABAJO 
'OI 
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Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro otender requerimientos de
¡nformoclón de uno outoridod compelenle. que eslén debidomenfe fundodos y mol¡vodos. o b¡en. se ociuolice
olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos. osimismo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de Io Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

hlJg//imoeweb.mo¡ochih.oob.mx/webimoe/

techo de eloboroción: I 0 de sepiiembre de 2018

techo de Acluolizoción: 01 de junio de 2022.

OÉC¡ml SeCU¡¡O¡. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "[A§ PARIES" conlrotontes de ejercilor
cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no debero ser
consider.trdo ccrno Jno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el confror¡o, lodos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presenle controto se considerorón ocumulolivos.

oÉClml r¡rc¡ne. - MoDIFICAC|ONES. "l,AS PARIES" convienen en que cuolquier odición o modificoc¡ón o lo
dispuesro en el presenie contro'lo se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus represenlonles con
focullcdes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡ntegronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, ño seró vól¡do hoslo en tonto se formolice el documenlo respectivo.

oÉClm¡ cuarl. - tEtMlNActóN DEt CoNTRAIO. Et presénte con'trolo podró ser rescindido uniloterol y
odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "tAS PARIES". previo nolificoción fehocienle y por escr¡lo que
se hogo o lo contropode con on'licipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol. por incumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo,
independienlemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso conespondo o lo porie ofectodo.

AsÍ mismo, con\ienen "LAS PARTES" que "EL INSTIIUTO" podró rescindir porciol o lololmenle esle confrolo de
preseniorse olguno de os siguienles cousoles:

I . Cuondo "Et PROf ESIONISTA" mod¡fique o ollere subsionc¡olmenle el objeto del presente conlroto.
2. Por preslor los servic¡os deficienf emente, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente coniroto.
3. Por suspender injuslificodcmente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios detectodos

por "EL INSIITUIO"
4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro en follo de verocidod tofol o polciol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionoCo poro lo celebroción del presenle conlroto.
Po/ todos oquellos oclos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mper¡cio, inexperiencio, mol monej
,Ceshonestidod probidod. y otros. "EL PROtESIONISIA", ofecte o les¡one el interés de "EL lNSI|IUIO".
por ¡ncur¡plimi.nto o cuolquiero de Ios obligoc¡ones esloblec¡dos en esfe ¡nslrumenlo.

oÉClme QUllrl. - RE§PONSABIIIDAD Clvll,. Lndependientemente de lo terminoción o rescisión del conlrolo,

d\

5

6

t
PROtESIONISTA" osume 1o responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por rnoiivo del servicio preslodo.'El, PROtESIONISTA". exime de cuolquier responsobilidod o "Et

coNT¡aro r¡¡DrvrouaL DÉ IRAaaJo pot TrEMpo oEI.tMtNAoo tM¡E-tH,025.202a, citE!¡aoo lo¡ E! tNllt¡ttfo MuNtcttat Dr tENitoNEs y EL c. JosÉ ALtrEoo cENtcÉtoi
varENruELA, tL t0 Dt sttfllMlit 0EL202a.

2ü2¿, año dcr B¡ceñroñorio de b ruñcrrción d.tBio.tc de Chlhuohuo "
m Cobñio aredo Chóvez Cr.ih6heo Chih-. Ieréloño Dr3clo lo72l, htlp://M.muñidp¡ochih@huo.gob.m,
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El oviso de pr¡voc¡dod integrol estoró disponible en:
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lNsTlTUTo", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividode5 y medidos que
en su coso estime convenientes poro dichos efeclos.

oÉct¡ritl s¡xrl - n¡s¡truclót¡. "EL PRoÍEsloNlsTA". conviene que. en coso de incumptimiento o cuoquierq de los
clÓusulos, se doró por rescindido el presente controio y resfiluiró o "El. INSTITUIO" lqs contidodes recibidos por
concepio de pogos rec¡bidos indebidomente con dinero ociuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o io toso
prev¡sio en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo. poro et Dresenle ejerc¡cio fiscot.

oÉctttrtl sÉprt¡ul. - n¡cu¡¡nectóH. "EL PRotEsloNlsTA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos por
conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se consliluyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
sujeto ol procedimiento estoblecido en elorlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Chihuohuo.

oÉcttt¡ ocr¡v¡. - REcoNoclMlENIo coNIRAcTUAL. 'LAS PARTES" convienen expresomente que o 10 firmo det
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolqu¡er negocioción, conven¡o o controlo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto. por lo que "EL PROtESIONISTA" seró directomente responsoble por lo
prestoción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉClMl uov¡xl. - cEslóN DE CONTRATO. - "tAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuo quie.
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizqción oor escrito de o otro
porte.

VICÉSlttltl. - CONIROVERSIAS. "tAS PARIES' convienen en inlentor resolver de muluo ocuerdo os s¡tuociones no
previslos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoptodos sobre e porliculor. deben
constor por escrito y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los noiificociones y comunicoctone! que se dirijon ,l,AS

PARTES" como consecuencio del presente conlrolo, incluyendo el combio de domicilio, deberón consf or por escrilo
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodo5 en el copílulo de declorociones del presente conirolo.

vlcÉSlttl pnlm¡U. - ¡UnlSotCCtótl v cOMPETENCIA. En todo Io no previsto en el presente controio se regiró por tos
d¡sposiciones contenidos en el Código C¡vil del Estodo de Chihuohuo. monifestondo 'LAS PARTES" que en esle
conlrolo no exisie ningún vicio del consenlimienlo que pudiero involidorlo v oiendiendo o lo noiurolezo det presenle
instrumento legol "LAS PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de os tribunoles judicioles con competencia en
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto o fuero que pud¡ere correspondeles en
rozón de sus dom¡cilios presenles o fuluros, o por cuolquier oiro couso.

l¡íoo Qu¡ tuE Et pRESENTE coNTRATo poR LAs pARTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNrENtDo y
FUERZA IEGAL, Lo RAI|FtcAN y HRMAN EN tA ctUDAD DE cHtHUAHUA, cHtHUAHUA., EI DíA l0 DE sEpTtEMBRE DE 2024.

coNrlA¡o lNDlv¡Dual DE Tia!aJo Pol rrtMPo oETERMTNADo tMtE.tH.025.202a, cErEBRAoo ¿o¡ El iS IUTo MUN|c¡par DE ptNsto¡¡És y tr c..,osÉ aLrREoo cENtcEnos
VAIENU UT[A, Et IO OE STPIIEMINE DEI.2024

"2024, Año delBicentenorio do ro Fuñdoción delEnodo.te chihuohuo ,

Colle Rio seño No. I lm, Coloñió ArhedoChóvéz. Chih@hvo, Chth., teÉto.o Dn*io f072). h p://w.mu.6ipLoch,huohuó.gob.m,

d



^AChihr¡ahua
capital detabajo

y resultados

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR
TIEMPO DETERMINADO

NO.tMPE-RH-025-2024
t,,§lht¡tottkúicütol

atekJÚidr6

'Et tNsflTuTo

ING. JUAN ANf ONIO tEz vr[rAsEñoR
DIRECTOR DET INSTITUT UNICIPAT DE PENSIONES

"Et PROÍEST ISIA"

C. JOSE AI.f REDO C S VAI.ENZUEI.A

TESTIGOS

c.P. sltvtA
SUBDI tsT

DET INSTITUI DE PENSIONES

DR. AI.¡ONSO ESCAR oc
SUBDIRECTOR MEDIC

MUNICIPAT DE PEN ES

UC. AN URGUIA
HUMANOSDEPARI ER

INSTIf U UNICIP ENSIONES

coNriaro TNDTVTDUAL Dr rRAralo ¡o¡ IEMpo oErÉtMti¡aDo rMpr,rH.o2s,2o24. cErEBnaDo po* Et [{s¡ruro r uNtctta! oE ?ENstoNEs t EL c, ]osÉ alrtEoo cENlctRos
VA!El¡1UltA, EL lO Dl 3É¡llEMBIE DEL 2024
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